
RESOLUCIÓN N'54/23 ACTA N' l9l23.

Munic¡pio 18 de Mayo, Martes '16 de Mayo de 2023

VISTO: La solic¡tud de compra directa, cuyo objeto es la contralación de una Empresa

Barométrica, sustanciada en Expediente 2023-81-1440-00098;

RESULTANDO: t) Que se hace necesario contratar una Empresa, a los efectos de poder realizar

serv¡cios de deságote de los pozos para la poblac¡ón que lo necesite con urgencia, como asi

también el del Comedor y el del Local Munic¡pal y así mantener la limpieza de los mismos;

ll) Que habiéndose corroborado en el Sistema, ei rubro a adjudicar cuenta con

saldo suficiente;

lll) Que según lo manifestado, se procede contratar a la Firma JUAN PABLO PONS,

como proveedor del servicio solicitado;

.*)ONSIDERANDO: que se vuelve menester dictar acto administrativo pertinente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

1- AUTORIZAR el gasto por la suma total de S 36.000,00 (pesos uruguayos treinta y seis

mit) tvA inctuído, a ta Firrña JUÁN PABLO pONS RUT N" 020222010015, por concepto de la

coitratac¡On de'Empresa Barométrica, a efectos de realizar los servicios de desagote de los

fo.o" p"ru la poblaáión que lo necesite con urgencia, como así también el del comedor y el del

Local l\¡unicipal.

directa, el gasto antes menconado el cual será destinado al

L teral C.

3- Poner en conocimiento a Tesoreria del IMunicip o 18 de l\¡ayo y pubiiquese en el Sitio

Web del l\.4unicip o.

4- Por Secretaría del l\,4unlcipio, incorpórese al Registro de Resoluciones V comuniqL¡ese

a la Secretaría de Desarrollo Local y Partic¡pación.

2- ADJUDICAR en forma
Proyeclo denominado Asociativo,
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